
Año LXII. Viernes 22 de Marzo de 1895. Núm, 70.

f UNTOS d e  s u s c r ipc ió n . PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Bo l e t ín .G0ZA, en la Administración del 
Pic^e £SríamPreata d0 ^n08* 

roHiltiendSCr‘PC*OnCS de ^cra podrán hacerse 
6letrade^dtiifo01^6 6U librauza del Te8oro

alReffoMle>SP°D(lencia 36 remitirá franqueada 
de dicha imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, *25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^•Jitorio , a,? .y11 en ,a Península, islas adyacentes, Canarias y V6into dias d<> c. llcn 8uJ6tO8 á la legislación peninsular, á los promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
(íe pr.^.Pj^'P'ooes del Gobieruo son obligatorias para la capi- 

^decuatrn.K ‘*0?Je que se publican oficialmente en ella, y P^vinciu (i «vi8 ^^Pués para los demás pueblos de la misma -^^MLey de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ,e Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos»
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l
—ooo----- 

'An e mia  iw l  c o n s e jo d e h ia is t iio s
íu ■ -----------  

(Q,------------ el I-ley y la Reina Regente
^lían *• Augusta Real familia conti- 

Sln nov«dad en su importante salud.
(Gaceta 20 Marzo 1895.)

SECCIÓN pr imer a

11 SI Eli II) DE LA li UE lili A.
ÍZALES ÓRDENES CIRCULARES

d>rV Real orden del Ministerio de 
^G-np.6^ mes anterior, se dijo á éste 

U)p . ei’ra lo siguiente: 
^Perior n/ofmidad con lo propuesto por la Junta 

en sesión de 12 del
i^URq/ ' el Rey (Q. D. G.), y en su nom- 

] Poney (Uít ^geute del Reino, ha tenido á bien 
i08 69 , t’1.6 Se reconozca á favor de los causantes 

Uy,.^08 Eneros 1.387 á 1.403, 1.405 á 
,61a reían - L430» i-432, 1-434 á 1.459 y 1.244 
z Uces y01- 4,n adicional á la 49 de abonarés de 
p^iento finales correspondientes al re-
’^ado .n1 j antería de Tarragona, después de rec- 
l01, habers 6 n^n?" en la forma siguiente, 

56 Padecido un error en el cómputo de

intereses: capital. 84; intereses, 20‘16: total, 104‘16; 
35 por 100, 36‘45; cuyos 69 créditos ascienden á 
7.390*06 pesos por el capital rectificado de los mis
mos, y á 1.648*84 por los intereses devengados: 
en junto, á 9.038*90, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 100 en me
tálico, ó sea 3.163 pesos 29 centavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Ju
nio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar dé dicha relación con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos,excepto los abo
narés y ajustes rectificados, para que puedan ha
cerse las publicaciones á que la misma instrucción 
se refiere; y ad virtiéndole que con esta fecha se 
ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 3.163 pesos 29 cen
tavos que necesita para el pago de los créditos de 
que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias, con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 da 
Enero de 1895.—López Domínguez.—Señor....
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Relación que se cita. ___

IMPORTE IMPORTE LIQUFLor 
í Percibi^g e 
100 delNúmero delapital rectificado.

total TOTAL.

de NOMBRES DE LOS INTERESADOS. — interese8-

orden. Peeoa. Centavos. Vesos. Centavos. Pesos. Centavos.

1 387
1.388
1.389
1.390
1.391
1 392
1.393
1.394
1 395 
1.396

Anf.nnío Arcrente Ferrer.. ......... 115‘38 31‘15 146*53 51*28 
39*44 
54*50 
13*6 
74*6 i 
14*25 
12*89 
74*67 
74*44 
47*36 
24*76 
36*97

• 36‘6y 
54*22 
58*80 
21*73 
74-67 
s

An toni o Alvarez Areas.......................... 90-90 21‘81 112*71
TnnnAnf.A At auíIS SrinCilBZ. ■ ..............   • 127‘65 28‘08 15^73
Tnnn Armero Pavaz ............... 30‘70 8{28 38*98
U Uu«LL XXLUl^V A- ee»eeeeee*e«*e
1\ ra n n el Al an a. T?,1 hAra ............. 168 45‘36 213*36
AÍ «i i*i a t i Q A Iaio T) Síy«lT0S8i UHíI ■ v • • • e • • 32‘07 8‘65 40*72
A nfrnnin Valles Miro . .......... 36‘84 36*84riULULllU Y illlvo • eeeeee**"-
Vicente Rernat Martín.......................... 168 45‘36 213*36
DAmf-.Ao Va o ñero Jiménez................... 167‘49 ‘ 45‘22 212*71U1 V UW V UUL V O A IU • . • • • • • •
José María Bouza Domínguez............ 106‘57 28‘77 135*34

1.397
1.398
1.399
1.400
1.401
1.402
1.403
1.404
1.405
1.406
1.407
1.408
1.409
1.410
1.411
1.412
1.413
1.414
1.415
1.416
1.417
1.418
1.419

Tnan RallAst.pr Miñaría............. .. 55‘7L 15‘04 70*75
Afnrkin Rra.vo (larcía... ......... ... 83‘18 22‘45 105*63
Uíonieio Ciólas rrrilio.. ...................... 82‘56 22‘29 104*85V '.JxJAGUO X llUVi ••»*••• •••ee 

IMovinno ílneade (ra.rcia. ........... 131‘31 23*63 154*94DLcll IRHV VIO» • ee»e*eeee«w
Pal-ilo Clpmillnn Mora .. ......... 168 » 168j C1.U1.U vj V1XL1L1 CblX X»XWX MI • • • 
AVnlrlo Díaz Sánchez............................... 48‘89 13‘20 62*09VY CHW A-JkCACi KJUJ1AVU.VL11 ■•■eeeeee»*»-
Ronén Fatellás Andrés........................   • 168 45‘36 213*36
F.nrrAnío Fernández Flores................... 48 12‘96 60*96
TcYomiin ITPAn a! 1AR9. ( 66‘88 18‘05 84*93U Uc*l| UlU -L 1 ülldivacb j j aw . •
A^AY3t*.nTfl (-rCimAZ (t A.Ví’JHi 36 9‘72 45*72 7^7 

74*67 
26*67

4*20 
74*67 
14*40 
64*13 
59*38 
72*91 
74*67 
54*40 
15*55
0‘82 

48*11
8*58 

65*86 
2V33 
21*39 
31*31

7*67
19nü 
41*99 
74*67 
17‘| 
22*67 
69‘15 
44*8 
59‘5j 
82^

74-6

89-79 
22'2 
74*67

y CllUUltt Vx >•••••••■•*
Drisnín (rarcía Cifuentes...................   • 168 45‘36 213*36
TAnmíiiíVA írnTHAZ 168 45‘36 213*36| 717 111 1 11 A' U VAUIXLkJZJ LA CV LLl W X GV - eeeeeeee- 
Ft^aTmiyco ÍTornAz Muñoz. 60 16‘20 76*20
V pq  n ni Qp.n (Tnnzfl.lAZ CrornAZ» 12 » 12
Fnnnndo damía. Rodrícrnez..............7 • 168 45‘36 213*36
M«rrín Cr-nillén Martin........................... 41*16 » 41*16XU.c v¿¿1JJl X/ UIlivU xrxcvx uiui #••••• ••••
Tnaó donzálaz Dnrán ........... 144‘29 38‘95 183*24fj U3“ XJk VJ Lk ¿J <A> XV5 ZJ A-V VA k C» kX • •eeeeeeeee* 
"XTírmol dalvin Fisniazun ................. 168 1*68 169*68
KTonnAl d-flrPlfl. RAniho . . 168 40*32 208*32JXLtvLLLtOJL VT a»L Ula» UüUl uv» •ee•e•e••••, 
^TínanAP í-rAnzfl.lAZ Az lliA.rA1O 168 45*36 213*36XY 1UÍ*JJVL \_A VjkkZACUlVDL 1 kliaiLVJIXZ 1 e • e e • • ”

TimPTlAZ H AV11 A.ti H AZ - . e • 122‘39 33*04 155*43I OLILU U 1114.014.0ZA J-LVL UU/UUUZJ • e e • • • • -
Salvador dómez Rural ........................ 44‘45 » 44*45OcLlV CbLlUX VA U lllx <z xui^aii • ••••#■#•••
Guillermo Hernández Sumeran......... 2‘32 0*04 2*36

1.420 D. Juan Hernández Rodríguez.......... 117‘50 19*97 137*47
1.421
1.422
1.423
1.424
1.425
1.426
1.427
1.426
1 42£

Ttiiía TTArná.ndez SáncliAZ . . ...... 19‘31 6*21 24*52
Toríhio TJllera Ortiz ............ ..  • 168 20*16 188*161 UI 1 Ul\7 XX11VI Cu W 1 xjkZA eee«ee*eeeee«-
T^Aílm FiAP.IiA SlArrA/nn . . 48 12*96 60*96,1 ÜU1U XJvVJICu K7V1 A (VUU • ••■•••••••*
Pedro TiÓo az Medrano............................ 48‘14 12*99 61*13
Paulino Tiónez Moran ...................... 70‘46 19*02 89*48X CU UllllxJ A-AXJ 1/V-1ZA XTXVICAIXXe
Anf.nnín MA.scxrÁ.n Pino. 17‘26 4*66 21*92
C!vi«tóhal Martín Mova. . . . ............. 56*21 » 56*21Wl IQvVMCvl xrxcuc VIH *xx.vz 7 ve e • • • e e • • -
Felino Muñoz Wuñez............................ .. 96‘76 23*22 119*98X vll|7v XiXLtXXV-CI 11 «eeeeeeteee«
José Merino García..............................   • 168 45*36 215*36

1.43C
1.431
1.43$ 
'1.431
1.434

Tnan Montero Martínez........................ 40‘01 10*80 50*81
Tnan Mulero Sánchez.............. .............. 61‘70 3*08 64*78U LLCXU. X»XL<1V1 V MlAiia V LLV/J e 
Jacinto Máronez Jaime ..................... 155‘60 42*01 197*61
U Glivlll VJxJ X1XCVL * 1 LlUÍJ V UU1Í1V •••■••■*•*> 
Tnliá.n Moreno Martín.................    . . . 33‘31 8*99 42*30
Andrés Redondo Martínez............... 142‘98 27*16 170*14

1.435
1 AQÍ

Mariano Ma.nneda Bravo...................... 72 19*44 91*44
dnnfre Mercadel Rihilonis. ........ 30‘99 8*36 39*35

1 4.37 SAo-nndo Martín Portero.................... 168 45*36 213*36
1 43R Tomás Montero Canabrezo................ 102i53 27*68 130*21
1 439 Amistín Puertas JjÓDez...................   . 202‘02 54*54 256*56
1 440 Feliciano Picado Torres. . ............... ' 63‘45 » 63*45
I 4411 Francisco Piñeiro Reyes.................... 168 45*36 213*36
1.442 i Jq só Peñarrúa Reguera...................... 168 45*36 213*36 H u, 

j*41
i 443 José Pereda Pons.................................. 12 0*60 12*60 15*59
1.444 Jesús de la Plaza Alonso.................... 35‘10 9*47 44*57
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Nümero 

de 

6rden, n o mb r e s d e  l o s  in t e r e s a d o s

1.445 
1-446
1.447
1.448 

.449 

.450 
■451 
.452
453 
454 

•155 
•456 
■457 
•45y

1*459

Manuel Pausa Gozález.......... .. 
Rodrigo Peña Vissier............... 
José Quiroga Bajá..................... 
Domingo Rodríguez David. .. 
Joaquín Robledo Bulter.......... 
Ramón Ramos Cuervo.............  
Ruperto Rubio Elvira..............  
Andrés San Cristóbal Expósito 
D. Juan Sánchez Ruiz............. 
Juan Santos Gómez.................  
Manuel Servidos Callobre........ 
Pedro Sánchez Martín.............  
Bernardo Trillo Seston............ .  
Bartolomé Turmo Gabaldó. .., 
Manuel Tolmos Gómez.......... .. .

To t a l ..

IMPORTE del 
capital rectificado.

; Pesos. Centavos.

IMPORTE total de los intereses.

Petos. Centavos

TOTAL.

—
Pesos. Centavos.

LÍQUIDO á percibir el 35 por 
100 del capital é intereses.
Pesos. Centavos,

81*36 » 81*36 28*47
111*51 22*30 133*81 46*83
121*68 32*85 154*53 54*08
168 45*36 213*36 74*67
225*73 40*63 266*36 93*22

60*50 14*52 75*02 26*25
139*43 15*33 154*76 54*16
154*34 41*67 196*91 68*60
349*27 69*85 419*12 146*69
48 12*96 60*96 21*33
24 6*48 30*48 10*66
36*07 36*07 12*62

168 45*36 213*36 74*67
164*81 44*49 209*30 73*25
137*80 37*20 175 61*25

7.622*57 1.697*81 9.320*38 3.261*78

I
I 
I

i 
i 
i 
) 
I. 
í 
í 
3 
í 
5 
1 
6 
O 
4

1 
1 
í 
9 
O 
,í 
,í

,9

®r': R'68’! or^en del Ministerio de 
^Gilnar d0 ^0 de) mes anterior, se dijo á éste de 

t^°rra lo siguiente:
C01R°rinidad con lo propuesto por la Junta 

d0 Ia Deuda de Cuba en sesión de 12 del 
la eiltei S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

del Reino, ha tenido á bien dis- 
cr' p116 se r6couozoa a favor del causante el úni- 

Ma .6r. 0 comprendido en la relación 1.* adicional 
^al Um' $$ do abonarés de alcances y ajustes 
^ih68 Correspondientes al batallón cazadores de 
Pita]a?’ (l.ue asciende á 124*91 pesos por el ca- 
^ter ’ ^lficado del mismo, y á 83*72 por los 

^'^ugados; en junto, á 158*63, de cuya 
IOq  e <ld deberá abonarse al interesado el 35 por 

eí6c^V0> ó sea 55 pesos 52 centavos, con 
*0 dispuesto en el art. 14 de la ley de 

liofL , ni° de 1890 y Real decreto de 30 de Ju- 
1892.
^eal orden lo digo á V. E. para los efectos 

lojD^dientes, acompañándole, en cumplimien- 
^strn ° P^ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
^^ción de 20 de Febrero de 1891, un ejem- 

Madrid 19 de Enero de 1895.—López Domínguez.

^ero 

Hn. n o mb r e s  d e  l o s  in t e r e s a d o s .

IMPORTE del 
capital rectificado.

IMPORTE total de los intereses. TOTAL.
LIQUIDO á percibir el 35 por 

100 del capital * 
intereses.

Pesos. Cenlai'os. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

D. Joaquín Ruiz del Valle............... 124*91 33*72 158*63 55*52

To t a l ................................124*91 33*72 158*63 55*52

(Jt'ir d ■. Loa interesados á quienes comprenden las relaciones á que se refieren las anteriores Reales órdenes, puedan । । 'uego á la Inspección de la Comandancia central, Depósito de embarque y Caja general de Ultramar, por 
68gire । Alcalde respectivo, certificado de existencia y vecindad, manifestando al propio tiempo por dónde deseen 

los alcances que expresan las relaciones mencionadas.

piar de dicha relación con los documentos justifi
cativos del crédito reconocido, excepto el abo
naré y ajuste rectificado, para que puedan hacer
se las publicaciones á que la misma instrucción 
se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se 
ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 55 pesos 52 cen
tavos que necesita para el pago del crédito re
conocido.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debieddo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias, con el fin de 
que llegue á conocimiento del interesado. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Enero 
de 1895.—López Domínguez.—Señor....

\ ■ ■ -
Gaceta 9 Febrero 1895.)
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SECCiÓN QUINTA.

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras. — Conservación.
Dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 7 de Febrero último, se anuncie con 
las formalidades debidas, bajo el mismo tipo y 
condiciones, la segunda subasta de acopios para 
conservación en el actual ano económico, de la ca
rretera de tercer orden de Torrelapaja á T adela, 
por su importe de 1.983 pesetas ¿o céntimos; co
municada esta orden al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y remitida por el mismo á esta Jefatura 
para su cumplimiento; en uso de las atribuciones 
que á la misma confiere el art. 7.° del Real de
creto de 14 de Agosto da 1893, suprimiendo las 
Secciones de Fomento de los Gobiernos de provin
cia, he acordado señalar el día 22 de Abril próxi
mo venidero, á las once de su n^añaua, para que 
tenga lugar la adjudicación del referido servicio 
en pública subasta. . ,

El acto se celebrará en el Gobierno civil de esta 
provincia, en'los términos prevenidos en la Ius< 
trucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose á dis
posición del público, en la Jefatura de Obras pu
blicas de esta provincia, calle de Santa Cruz, nú
mero 19, piso principal, el presupuesto de contra
ta por que ha de regirse la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados y en papel de la clase 12.a, y arregladas en 
un todo al modelo que á continuación se inserta; 
y la cantidad que ha de consignarse para tomar 
parte en la subasta, será la de 20 pesetas en metá
lico,'debiéndolo acreditar con el resguardo que se 
acompañará y la cédula personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, pu
blicado en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, serán de cuenta del re
matante.

Zaragoza 21 de Marzo de 1895.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., enterado del anuncio pu

blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
por la Jefatura de Obras públicas de la misma, de 
fecha 21 de Marzo último, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación cu 
pública subasta del servicio de acopios para con
servación en el presente año económico de la ca
rretera de Torrelapaja á Tíldela, en esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
la obra, con estricta sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.... 
(aquí la cantidad en pesetas y céntimos escrita en 
letra, admitiendo y mejorando lisa, y llanamente 
el tipo fijado, siendo desechada toda proposición 
que no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

de ter'Formado el proyecto de carretera 
cer orden de la de Cariñena á Escatron a 
loz por Sástago, y remitida una copia (lc ,ue|to 
al Gobierno civil de la provincia, se ha 1 oB. 
á esta Jefatura para la tramitación con r 
diente. ^40

En su vista, he acordado señalar el Pla.zülereSa- 
días para que los particulares y pueblos in 0rva. 
dos en dicha carretera puedan hacer las o 
cienes que estimen procedentes acerca ele 
mación que se abre, según previene el ai 
14 del Reglamento de 10 de Agosto de L’ ’ ^1 
tado para la ejecución de la ley de 4 de 1 v 
mismo ano; debiendo hacer presente que 
da copia del proyecto se hallará á disposici 
público en esta Jefatura, durante el plazo 
información. ^nie1'0

Zaragoza 21 de Marzo de 1895.—El 
Jefe, Jenaro Palacios.

COMISION ORGANIZADORA
DE LA n

ASAMBLEA Y EXPOSICION ESCOLA^
----  ■ 6^

En virtud de la orden de la Dirección je| 
de Instrucción pública, fecha 27 de Octu 
año próximo pasado, esta Comisión, dese 0, 
corresponder al levantado fin que tan digna ^1 
ridad se propone y de que tanto la Asam f. 
Magisterio como la Exposición que debe ce 
se durante el próximo mes de Mayo sean 
representación de la cultura de las impoi ^jj. 
provincias que á ellas deben concurrir, ac<>i 
rigirse á los Directores y Directoras de las y 
las Normales, Inspectores, Maestros, Mae^ 
Auxiliares de las Escuelas públicas y priva/ia 
breros, editores y constructores de materia g0 
lar, y á cuantas Corporaciones y parUciih* 
interesen en el fomento y progreso de la p r 
instrucción, ya en esta provincia, ya en las t y 
rida, Gerona, Tarragona, Baleares, Zarag^' 
Huesca, invitándoles á todos y á cada uno e'}icCjói1 
ticular para que dentro de la esfera de su , 
contribuyan eficazmente al mejor éxito de esi 
curso, lucha pacífica de la inteligencia V / 
tración, que tanto puede contribuir á diim 
generalizar los conocimientos. c610

No es el objeto de esta circular excitar 
de tan dignas personas, harto probado en 1 je 
tes ocasiones, sino manifestarles la neoesid^jjn 
ponerlo una vez más en evidencia para satis i 
de las Autoridades y de la patria en genera je

Encargado á los Sres. Inspectores el tra aj r» 
dirigirse y dar instrucciones á los Maestro^^je 
el desarrollo de los temas que deben ser o )J 
las sesiones de la Asamblea, esta Comisión ' 
tiene de entrar en este asunto, respecto a 
limitará á buscar local apropiado para ceh»

Su acción se encamina hoy, prnrcipahn6 
comunicar vida y actividad, unidad y certui^po' 
cha á los elementos que han de realizar la 
sicióa de trabajos escolares, los cuales stif 
como todo el mundo reconoce, una larga y

1

1 
1
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1 
€
1 
< 
( 
( 
(

1 
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1 
t 
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1 
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^ute labor, proseguida va de antemano con clara 
^ciencia de lo que puede y debe presentarse y 

6 hn que con su exhibición se persigue.
Estos extremos están perfectamente expresados 

r 1 etermínados en la orden de la Dirección gene- 
de 27 d0 Mayo de 1894 y en el art. 6.° de la

* c*e Octubre, ya citada, que dicen así:। e^>aria llevar á efecto lo dispuesto en la orden 
a 6 de Noviembre último, respecto de la cele- 

dA^10'1 c*-e Exposiciones escolares en las capitales 
ha jnte^e,^ra; Valladolid y Vitoria, en que se 

o de verificar las Asambleas del Magisterio de 
dadUo^ra ense®anza! Dirección general ha acor- 

coi '■ r - a de dichas Exposiciones
Qne1 i COn d0 las expresadas Asambleas, y 
de a e^ec^° ^k0 Centro directivo fijará los días 

apertura y de clausura, en vista de la propues- 
formulen las Comisiones organi-

tes 8 Pa^a Exposición comprenderá las siguien- 
elIas‘6CC1°neS habrá de organizarse en vista de 

b’aí r*mera• Documentos legislativos y adminis- 
cii ]1V?S’ ^formes sobre el estado de la enseñanza 
ella-6 ocalidad, en la región ó en una parte de 
o > estadísticas; datos históricos; proyectos de 

sanización, etc.
IHoly]!^U^i:^a" Edificios escolares y su instalación; 
fotQ1 lai?° escolar; modelos; descripciones; láminas 
c0m^r^°a8’ etcG4era, tanto de las construcciones

t 6 l°s sistemas de ventilación, caldeo, ilumi- 
qllQ ?n’ muebles, y todo lo demás que sirve para 
Co .^^duoación se desenvuelva en las mejores 

r folies higiénicas.
Material de enseñanza propiamente 

CoL^.bros; globos; cartas geográficas; láminas; 
mociones, etc.

que UaPa: Trabajos propiamente pedagógicos, 
yail |6 dividirán en dos partes: una de los que ha- 
tiyas 1Gch° los Maestros en beneficio de sus respec- 
de] ’ .escU0las; planes de estudios; distribuciones 
^bre^111^0 trabajo; memorias y proyectos 
ter¡ai (:lle8tiones de enseñanza y de educación; ma- 
etc ■ de enseñanza construido por los mismos, 
to ^ue abrace los trabajos de todo géne-

.3 0 08 alumuos.
68c ¿¿ Pueden tomar parte en las Exposiciones 
^cti reS t oc?os l°s Centros y personas de las res- 
8ister-aS piones, aunque no pertenezcan al Ma
to 3e10' t ara ello bastará ponerlo en conocimien- 
el ar® a Comisión organizadora, de que habla 
^a8 a < reS'amento de las Asambleas, veinte 
de p 8 de la fecha señalada para la apertura 
Oq ^ Exposición, indicando la clase de objetos

»4 o 86 P^ensa acudir al certamen.
h,os envíos se harán directamente á la Co

organizadora de la capital respectiva y de- 
la, estar en su poder-diez días antes de abrirse 

mi ma Comisión anunciará an- 
^Ue . la forma y demás pormenores con 
^Uec^11V^0S d0ban verificarse, y preparará todo 
^jeto^1*0 ^aia Ia r6e9pción é instalación de los

»6.° Los Inspectores provinciales cuidarán de 
reunir y enviar á la Exposición suficiente número 
de ejemplares entre las diversas clases de trabajos 
de alumnos de uno y de otro sexo, procurando es
coger, no los excepcionales por cualquier respec
to, ni los preparados de antemano con labor ex
traordinaria, si no los usuales y hechos ordinaria
mente sin preparación alguna, como los más 
característicos para alcanzar una idea justa y exac
ta del estado de la enseñanza en las distintas re
giones y categorías de escuelas públicas de sus 
respectivos distritos.

»6.° Excitaran asimismo el celo de los centros 
oficiales, de las Corporaciones de enseñanza, de 
los Maestros públicos y privados, de las casas edi
toriales, de los constructores de mobiliario y de 
toda persona que estimen conveniente, á fin de 
que, acudiendo con sus esfuerzos á las correspon
dientes secciones de que habla el art. 2.°, contri
buyan á mostrar la verdadera situación en que se 
halla la primera enseñanza.

»7.° Los gastos de organización y de instala
ción de las Exposiciones, así como los que origine 
el envío y devolución de los trabajos escolares reu
nidos por los Inspectores y de los que espontánea
mente haga el Magisterio de las escuelas públicas, 
se abonarán con cargo al capítulo del presupuesto 
que oportunamente se acuerde. Los gastos de los 
demás envíos serán de cuenta de los respectivos 
expositores.

»8.° La Comisión organizadora redactará un 
informe acerca de la Exposición escolar, razonan
do el juicio que le hayan merecido los trabajos 
expuestos y lo que convendría modificar en la reor
ganización de las futuras Exposiciones.

«Formulará asimismo la propuesta razonada de 
las recompensas y remitirá ambos documentos á 
la Inspección general, dentro de los veinte días si
guientes al de la clausura de la Exposición.

»9.° • Todo expositor puede aspirar á premio.
»h.stos consistirán en uno de cien pesetas, dos 

de cincuenta y tres de veinticinco por cada provin
cia de los respectivos distritos, sin que se entienda 
por esto que la distribución haya de hacerse en es
ta misma forma.

«La comisión, atendiendo al mérito, propon
drá lo que estime más justo.

«A cada recompensa acompañará un certificado 
de la Comisión organizadora con el V.° B.° del 
Presidente de la Asamblea, en que se haga cons
tar, motivándolo, el concepto por el cual se ha ob
tenido.

«Los Maestros de escuela pública podrán ade
más obtener dicho certificado sin premio y les ser
virá de mérito en su carrera.»

«Sexto. (O. de 27 de Octubre de 1994.) Se re
comienda muy eficazmente á las Directoras de las 
Escuelas Normales y á las Maestras de las públi
cas de primera enseñanza, que las labores y los 
trabajos de las alumnas que remitan á las Exposi
ciones, han de ser propias de las necesidades y 
usos comunes de las familias, con preferencia á las 
obras costosas de lujo y de mero adorno».

En consonancia con las superiores disposiciones 
transcritas, aun reconociendo esta Comisión la
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grandísima dificultad, por no decir imposibilidad 
absoluta, de que muchos de los efectos del plan 
educativo-iustructivo del profesor, puedan eviden
ciarse en una forma material ostensible y separa
da del educando, recomienda eficazmente á todos 
los Sres. Maestros y Maestras de las provincias 
que comprende esta Región escolar, que procuren 
por cuantos medios les sugiera su celo y pericia 
presentar en abundancia aquellas clases de traba
jos que puedan manifestar el grado de educación, 
instrucción y habilidad que alcanzan en ios diver
sos ramos los alumnos de su respectiva escuela:— 
Planas de escritura, caligráfica y corriente, dicta
dos, documentos, redacciones, traducciones, traba
jos hechos en un tiempo dado;—Análisis razona
dos, intuitivos, clasificaciones, cuadros sinópticos; 
—Dibujos copial de láminas, de objetos puestos á 
la vista, sencillas combinaciones y composiciones 
propias del alumno, trazado geométrico, planos, 
distribuciones;—Problemas aritméticos, geométri
cos, de física, de mecánica, de higiene y economía; 
—Sistema establecido de Cajas de ahorros escola- 
reg.—Problemas agrícolas, gastos y productos or
dinarios de fincas, comparación de cultivos, ensa
yos de poda é ingerto; muestrarios y colecciones 
de'productos naturales y de sus transformaciones 
promovidas ó coleccionadas por los niños, croquis 
y mediciones de fincas; cubicación de desmontes, 
cubicación de troncos maderables, aforos de co
rrientes y manantiales;—Croquis, planos^ mapas 
de la escuela, del término municipal, de la provin
cia, de España; datos estadísticos locales sobre 
demografía, temperatura, meteorología, precio me
dio de productos, etc., recogidos, calculados y en
casillados por los niños;—Labores de todas clases, 
especiklmente corte y confecciones, cosido y bor
dado en blanco, remiendos y zurcidos. También 
pueden admitirse trabajos manuales de los párvu
los, sólidos geométricos, esculturistas, flores y fru
tas artificiales;—Descripción ó representación de 
los juegos ó ejercicios de desarrollo físico en los 
ratos de descanso, de hechos especiales ó genera
les que revelen el porte y sentimientos dominan
tes en los alumnos;—Y, en fin, cualesquiera de los 
trabajos que aquí es imposible prever y detallar, en 
que el Maestro acostumbre ocupar á los niños para 
ponerlos al tanto de la vida social, cuyo aprendi
zaje están haciendo bajo su ilustrada dirección.— 
A los trabajos de los alumnos, encarece también 
esta Comisión que no dejen de añadirse todos 
aquellos que los Profesores ó particulares hayan 
compuesto, publicado ó ideado, ya para ponerlos 
en manos de los niños, ya para mejorar la organi
zación, marcha y orden de la escuela ó de la ense
ñanza.

Estos trabajos podrán remitirse, ya dentro de 
marcos con cristales, ya sobre cartones ó tableros, 
ya en tela y medias cañas, ya encuadernados y co
sidos formando tomos, álbumes, cuadernos ó lega
jos, ya en hojas sueltas, ya en cajas para exponer
se abiertas, etc., etc.—Cualquiera que sea la for
ma adoptada por el expositor, esta Comisión, con 
el fin de facilitar los trabajos de recepción, colo
cación y devolución, encarga que cada uno de los 
objetos independientes que se expongan lleve en 
gl ángulo superior derecho del anverso, ó, en su

I defecto, en el ángulo superior derecho de su 
so, una etiqueta del tamaño próximamente de u 
tarjeta de visita con el nombre de la provif1 . 
partido, pueblo y expositor en esta forma: 
goza—Belchite—Azaara—Leandro TrigueTO. ,

Igualmente, y con el objeto de que pueda 
gerse el local adecuado y arreglarlo en debida 
ma, esta Comisión encarece á los Sres. 
la necesidad de que por todo el día 31 de 
z d  próximo se sirvan dar conocimiento al Sr., 
pector de su respectiva provincia de los ouj . 
con que cada uno piensa concurrir á la 
ción y de los metros cuadrados que su coloca ¿ 
requerirá, y ruega á dichos Sres. Inspectores 
los Centros y personas que deseen tomar par “ ■, 
la misma, que por todo el día 10 de Abril pb V 
mo se sirvan manifestar á su vez á esta Com15 
el espacio, en metros cuadrados, ya en muro, 
en superficie horizontal, que cuenten poder 
par, y las aclaraciones que estimen oportuno 
cer sobre los objetos que van á remitir al 
tamen. pf6.

Asimismo ruega á los Sres. Gobernadores, 1 
sidentes de las Juntas provinciales, que se d1^ 
mandar publicar esta circular en los Boletines 
cíales de las respectivas provincias, con encarg 
las Juntas locales de que la dén á conocer a 
Maestros de su localidad. ,

A su tiempo se fijarán con exactitud la f00'19^ 
apertura y cierre de la Exposición escolar, y " , 
Comisión, que conoce el celo é ilustración d0l - 
gisterio de España en general, sabe también ll 
el de Aragón, Cataluña y Baleares sostendrá 
bandera de la instrucción popular en esta pu ]or 
exhibición á la altura que colocaron la del 
y de la constancia en cuantas luchas sostuvi0^, 
sus preclaros predecesores, dando así una eloc 
te muestra de adhesión á las nobles iniciativa9 
la Dirección general y un motivo de satisfac^ 
á los que anhelan el bien y explendor de la p^

Barcelona ‘23 de Enero de 1895.—El Presi
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7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL-

• to d6D. Antonio Ventos Palacios, segundo Tenient 
la Comandancia de la Guardia civil de Zaras 
za y Jefe de la línea de Daroca:
Hace saber: Que hallándose instruyendo 

diente de orden superior para tomar en arn6 
una casa que sirva de cuatel á la fuerza de la Gua je, 
civil del puesto establecido en la villa de A 1 
liche, los propietarios que posean fincas urba 
y deseen alquilarlas, presentarán sus propos1 , 
nes por escrito en el término de 30 días, á 
desde la fecha de la publicación en el 
Of ic ia l  de la provincia, detallando la capad 
situación y dependencia del edificio. .

El pliego de condiciones que ha de regir f 
establecer el contrato de arriendo, se halh11 
manifiesto en la Sala de armas de la Casa-c'i^ 
que ocupa la fuerza del Cuerpo de la ciuda1 ¿ 
Daroca, donde podrán enterarse las personas 
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lo deseen.
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Y nj e t - , ^ra q116 tenga lugar su inserción en el Bo- 

ann . CIAL de la provincia, expido el presente 
iRcr C10T7en *a ^^dad de Daroca á 17 de Marzo de 
toe d T^'0 El Juez instructor, Antonio Ven- 
tínez8, aoios,"El Secretario, Juan Peguero Mar-

SECCIÓN SEXTA.
atamiento y contribuyentes asociados 

® Pue^*° han acordado el arriendo á venta 
das^ 6 08 ^6r0°hos y recargos autorizados de to- 
sub' b "P60^6,8 de consumos por tres años, cuya 
á l«dS ía ^drá lugar el día 30 del corriente mes, 

diez de su mañana.
8e(y, U? so Presentan licitadores, se verificará la 
^isin1 T su^a8ta ei día 9 de Abril próximo, á la 
sultaj 10Va’ P°r nn a^° s°lamente? Y de no dar re
d® los a’ SQ Plooederá al arriendo con la exclusiva 
Uü - Cereehos de líquidos y carnes, también por 
y0 en l°s días 17 y 25 de Abril y 3 de Ma- 
arreJllent,es\a las diez de la mañana, todo con 
®ecretaría oondiciones que obra en la 
lHar^Uer?e^as de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
lailano López.

^mei^a n^am^6nfco Acered, asociado do igual 
do ¿ 0 f 6 oootribuyentes, ha acordado el arrien
de esta ] a de todas las especies de consumos 
afiOs . ooahdad, con sus recargos de uno á tres 
Ce de 1 es'^6 J8H5-96, el día 31 del actual, á las on- 
^otos manana> en la Sala Consistorial, bajo los 
si hub'p ?6 68l'ai1 de manifiesto en la Secretaría; 
®sta ef ^'í' nec0sidad de segunda subasta, tendrá 
dela el ^P0 de las dos terceras partes 
íe8Ultadlaiera’ d*8, 1^ de Abril, y si ésta no da 
Pai'ües C.0’ 86 arrendará la exclusiva de líquidos y 
^0 dV AC?n. arreglo á instrucción en los días 20 y 

10 de May°-
cisco q i d® Marzo de 1895.—El Alcalde, Fran- 

0 Sebastián.

El a -----------------------de igiía{^Lamieuto de mi presidencia, asociado 
^ada ei Unmero de Concejales, en la sesión cele- 
Veata lik eS^e día’ tiene acordado el arriendo á 
^echo ^°r ^®rniiuo do uno á tres años, de los 
C°rre8no r cousuinos de esta localidad con sus 
°lcÍ9 lK<r • Dties reuargos, desde el próximo ejer- 
de| aotu ? a cuy° aot° tendrá lugar el día 24 
y condj'• ’ a ^as di02 de su mañana, bajo el tipo 
Cretaría 10n°8 lúe obran de manifiesto en la Se- 
^°) se ce]U1p1UIO'l)a^ Y 0S^a 110 Pr°dujera resulta
dos terce^ rara Una ^guudtb bajo el tipo de las 

26 d |aS Parl'es Que sirvan para la primera, el 
se ce| iaet'u.a*, Y si ésta tampoco diera resulta- 

^rupos d6 p arriendo á la exclusiva de los 
o cuv - ^H^dos y carnes con arreglo á instruc- 

y 30 d 8 ^^'^tas tendrán lugar en los días 15, 
^ecen ehe । ril, con las condiciones que se esta-

Los F G correspondiente.
p6dro nay0s H de Marzo de 1895.—El Alcalde, 

Eominguez.

Por término de 15 días, y á los electos de la 
ley Municipal, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento los documentos siguientes:

Presupuesto ordinario para el ejercicio de 1895 
á 96, y el apéndice al amillaramiento de igual 
ejercicio.

Los Fayos 14 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Pedro Domínguez.

El apéndice el amillaramiento de este pueblo 
para el ejercicio de 1895-96, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días, á contar desde esta fecha.

Montón 19 de Marzo de 1895. -El Alcalde, Ig
nacio Muñoz.

El presupuesto municipal para 1895-96, se ha
llará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 días.

Ateca 19 de Marzo de 1895.—El Alcalde, Pas
cual Romanos.

El padrón de cédulas personales, formado para 
el ejercicio de 1895-96, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de 15 días.

Torres de Berrellén 19 de Marzo de 1895.—El 
Alcalde, Ignacio Ortigas.

El apéndice al amillaramiento y presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1895-96, se hallan 
expuestos al público por espacio de ocho días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina.

Miedos 17 de Marzo de 1895.—El Alcalde, An
tonio Dórente.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla, y por término de 15 días, estarán expuestos 
al público los documentos siguientes:

Presupuesto adicional al ordiaario de 1894-95.
Presupuesto ordinario de 1895-96.
Apéndice al amillaramiento de la riqueza pú

blica y liquidaciones del presupuesto cerrado de 
1893-94.

Lo que se anuncia por el presente para conoci
miento de los interesados que gusten examinarlos 
y producir las reclamaciones que creyeran proce
dentes.

Magallón 18 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Julio Aisa.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Juan Manuel Gil, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Ateca y su partido:
Certifico: Que en el incidente de pobreza insta

do por D. Pedro Joaquín Ñuño Rochéis, para liti
gar con D. Ramón Marconel y Blasco, se ha dic
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tado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia — En la villa de Ateca á 20 de Fe
brero de 1895: el Sr. D. Joaquín Feced, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, en 
los autos de demanda de pobreza promovidos por 
D. Pedro Joaquín Ñuño Rochéis, vecino de Ani
ñón, mayor de edad, casado, defendido por el 
Abogado D. Ramón Ortega y represntado por el 
Procurador D. Bonito Romanos, ambos nombra
dos de oficio, en solicitud de que se le declare 
pobre en sentido legal para litigar con D. Ramón 
Marconel Blasco, de la misma vecindad, en rebel
día, y de otra parte el Sr. Abogado del Estado,

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á O. Pedro Joaquín Ñuño Rochéis 
para que disfrutando de los beneficios que conce
de el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
pueda litigar contra D. Ramón Marconel Blasco, 
sin perjuicio de las obligaciones que la ley impone 
á los de su clase. Y por esta mi sentencia, que se 
notificará á las partes y personalmente al deman
dado, caso de ser habido, si así lo solicitase la par
te demandante, ó en otro caso, hágase la notifica
ción en la forma prevenida en los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento civil, insertándose 
solamente en los edictos el encabezamiento y par
te dispositiva de la misma, publicándose además 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, definitiva? 
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Joaquín Feced.»

Concuerda con su original á que me remito, ca
so necesario. Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, libro y firmo el presente, visado 
por el Sr. Juez, en Ateca á 20 de Febrero de 1895. 
—V.° B.°—El Juez de primera instancia, Joaquín 
Feced.—Juan Manuel Gil.

Calalayud
D. Roque Romeo Peirona, Escribano de actuacio

nes del Juzgado de primera instancia de Cala- 
tayud y su partido:
Doy fe: Que en la demanda de pobreza á que 

luego se hará mención, se ha pronunciado hoy por 
el Sr. Juez del partido la sentencia cuyo encabe
zamiento y pie son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Calatayud á 13 de 
Marzo de 1895: el Sr. D. Ramón Ferrán y Basta
rán, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido; vistos estos autos de demanda de pobreza 
instados por María del Amparo Navarro Aznar, 
soltera, vecina de Velilla de Jiloca, representada 
por el Procurador D. Pedro Chueca, bajo la di
rección del Letrado D. Fulgencio Bermúdez Uce- 
lay, para que se le declare pobre al objeto de liti
gar con Isidoro y Antonia Alda, sus convecinos, 
en querella criminal sobre injurias, en cuyos autos 
ha sido parte el Sr. Abogado del Estado, y por la 
rebeldía de los demandados los estrados del Tri
bunal,

Fallo- Que debo declarar y declaro pobre en sen
tido legal á María del Amparo Navarro Aznar, 
otorgándole los beneficios que la ley concede á los 
de su clase, para que pueda litigar con sus conve-

: - - - . _ . ,
cinos Isidoro y Antonia Alda, sin perjuicio & 
obligación que impone el art. 37 y 39 de c 
ley. Y por esta mi sentencia, que se notifica^ 
las partes, en cuanto á los rebeldes en eP11^^ 
é insertándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pr0 ttn. 
cia, definitivamente juzgando, lo pronuncio,111 
do y firmo.—Ramón Ferrán.»

Y para que conste libro el presente, á fin de 4 
se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P1"0^ J 
que firmo en Calatayud á 13 de Marzo de 18“ ' ■ 
Roque Romeo.

Eljea de los Caballeros
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, JlieZ 

instrucción de este partido: '
Hago saber: Que para pago de las -resPon^l )eto 

dades pecuniarias impuestas á Mariano A1»^^ 
Mañero, vecino de esta villa, en causa sobre 
obediencia á la Autoridad, se saca á la ven 
pública y segunda subasta, con la rebaja de 
por 100 de la tasación, el inmueble embargad 
mo de la propiedad del mismo, que á continua
se expresa:

Una casa y corral, sita en esta villa, 
Laguna, sin número, y cuya superficie no con 
lindante por la derecha con casa de Pedro 
por la izquierda con el Ornico y por la 
con casa de Pilar Sarria, viuda de Baltasar R° 
go: tasada en 1.250 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
cia de este Juzgado el día 8 de Abril proxim0 6 
niente, á las diez de su mañana; advirtiendo 
no se admitirán posturas que no cubran las 
terceras partes del precio que sirve de tipo 
la subasta; que para tomar parte en dicha suba 
deberán los licitadores consignar previamoo*® 
la mesa del Juzgado una cantidad igual pu 0 
menos al 10 por 100 efectivo de la tasación, y 
no existe en el expediente título de dominio 
inmueble mencionado. ,

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros a 
de Marzo de 1895.—A. Miguel Espinar.-—F0 ¡ I 
mandado, Antonio Sauz.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTO^

La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y 
establecida hace muchos años en la calle de la^ 8j^ 
núm 10, segundo piso, cerca déla plaza del 
admitiendo represenjjicioncs de los Municipio6 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los 
ínientos que representa) toda clase de reintegros- .ni 
sienes, anuncios del Bq l e t ín  Of ic ia l  y cantidades i 
excedan de 100 pesetas. . golif

A este efecto remitirá á las Corporaciones qu‘? * 0, 
ten las actas-poderes y demás documentos necesa .

IMPRENTA DEL HOSPICIO


